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Analizada la documental que antecede  (Pdf. 10 C.P.)  y las actuaciones procesales
surtidas  dentro  del  presente  asunto,  esta  sede  judicial,  se  abstiene  de
tramitar la  sustitución de poder  allegada por  el  abogado JUAN ESTEBAN
LUNA RUIZ, ya que dicho profesional viene actuando dentro de las presente
diligencias como endosatario en procuración y no como apoderado judicial,
tal como se evidencia en el auto que libró la orden de apremio (Pdf. 09 C.P.). 

Frente a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, las figuras del endoso en
procuración y el  mandato,  aunque tengan cierta semejanza, difieren en el
régimen legal que les es aplicable a cada una. 

Al  respecto,  el  artículo  658  del  Código  de  Comercio,  establece  que  el
endosatario en procuración, está facultado, entre otras cosas, para endosar
nuevamente en procuración el  documento que se utiliza como base de la
acción cambiaria y no para sustituir poder, estando esta última actuación
sujeta al  cumplimiento de los requisitos establecidos en el  artículo 75 del
Código General del Proceso.
 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.
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